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u otra que el Ministerio de Educación y Ciencia. dicte. en "U ! 
caso. en sustttución de aquélla. 

Artículo tercero.-Loo que unpartan las enseñanzas del Ha
chillernto elemental y las correspondientes a las opciones de 
Letras y Ciencias del Bachillerato general superior serán igual
mente autorizados o reconocidos de acuerdo COlO l'<ls condici~ 
nes esta,blecidas en las normas ci·tadas en el articulo anterior . 

Artículo cua.rto -Los que desarrollen las enseñanzas del Ba.. 
chillerato elemental y las correspondientes a una o varias mo
dalidades del Bachiller¡¡,to superior técnico podrán ser asi
mismo «autorizados o reconocidos superiores para el Bachi
llerato técnico»; si además de ser autorizados o reconocidos 
elementales, conforme al articulo segundo de este Dect-e,to. 
cuentan con los Profesores licenciados y con los demás tiJtula.. 
dos legalmente eXigidos y reúnen sus locales las condiciones 
de edificación, instalación, mobiliario y ma,terial didáctico que 
reglamentariamente se determinen. 

Artículo quinto.-Será compa.tible el reconOCImiento de 'lD 

ColegiO como <<Centro reconocido superior» y como «Centro re
conocido superior para el Bachillerato técnico». La inscripción 
de los alumnos de las distln,tas opciones y modalidades del Ba.
chillerato superior sei'á efectuada en un Centro oficial que 
imparta la correspondiente opción o modalidad. 

Artículo sexto.-El Ministerio de Educación y Ciencia pro
cederá a la clasificación de los a,ctuales Centros no estatales 
autorizados de Enseñanza Media y ProfesioneJ. como Centros 
no oficiales de Enseñanza. Media. de acuerdo con las normas 
de la. Ley de Ordenación y las contenidas en e&te Decre'to. pre
vio informe de la. Inspección de Enseñanza Media. Para ello 
los refet'idos Centcos solicitarán de la Inspección de Enseñan
za Media del Distr~to Universitario correspondiente la precep
tiva visita de Inspeccion. Si esta solicit ud no se formula den
tro del plazo de un mes, contado a partir de la puolicación 
de este Decreto, se entenderá que el Centro renuncia a seguj.r 
funcionando a partir del primero de octubre próximo. ' 

Ai'ticulo reptimo.-Quedan derogadas todas las disposici~ 
nes que han reguiado hasta el presente el reconocimiento de 
los Centros no estataJes de Enseñanza Media y Profesional, 
sin pe¡-jmcio de lo dispues'to en e! artículo cuarto de este De
tte.to. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.-No será obstácUlo para la clasifica,ción de lOS 
actuales Centros no estatales de Enseñanza Media y Profesi~ 
nal el que existan en sus plootillas «Profesores expertos», no 
titulados, si se t4'aI!;>a. de plazas para las que así lo autorizó la 
base XI de la derogada Ley de dieciséis de julio de mil nove
cientos cuarenta y nueve (<cBoletin Oficial del Estado» del 
diecisiete ) 

Segunda.-Antes de primero de ¡¡¡bril de mil novecientos se
renta y ocho el Minis,terio de Educa.ciÓn y Ciencia, previo el 
preceptivo informe del Consejo NacionaJ. de Educación, some
terá a la consideración del Consejo de Ministros el proyeoto 
de te~to refundido del Reglamento de CenQ-os no Oficjales de 
Enseñanza Media, . 

Tereera.-Durante el afio académico mil novecientos sesen
ta y siete-sesenta y ocho: 

a) Los Centros autorizados ootuaJmente para imp8.fltir el 
Bachillerato técIIlico elemental funcionarán provisionalmente 
como «Centros no oficiales reconocidos elementales de Ense
ñanza Media». 

o) Los que actualmente están autorizados para el Bachi
llera,to técnico sl1perior funcionarán provisionalmente como 
cCeIlltros no oficiales reconocidos superiores para el Ba,chille
rato técnico». 

Estas COIOcesiones no supondrán la adqUisición de det'echo 
alguno que pUed>a. oponet'se a la aplica,ción estricta de las res
taJlJtes normas del pre&ente Decreto a los Centros citados. 

Cuarta.-Aque!los Centros cuya. clasifica,ción no hubiera sido 
revisada expre&amente en treinta de junio de mil novecientos 
sesenta y ocho quedarán clasificados definitivamente. ' COlO efec
tos de primero de octubre del mismo año. como Centros ~ 
noeidos elementales de Enseñanza Media o como Centros re
conocidos superiores para. ea Bachil!er¡¡¡to técnico, según la 
elDtens1ón de las enseñanzas que estuvie&en fa,cultados para 
impar,tk. 

Así lo dispongo P<Jl" el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de noviembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Mln1stro de Educación y CIencia, 
MANUEL LORA TAMATO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2915/ 1967, de 23 de noviembre, PO)' el que 
se aprueba el Reglamento del Cuerpo de Inspección 
Profesional de Enseñanza Primaria del Estado 

El Cuerpo de Inspección Profesional de Enseñanza Pdma.. 
ria se rige por el Decreto de dos de diciembre de mil nove
cientos treinta y dos, En el período transcurrido desde aquella 
fecha la Enseñanz·a Primaria ha sufrido una profunda t!"ans
formación. que se refleja en la existencia de una serie de 
Centros y serviCiOS circumescoIares y extmescolares. cuya ges
tión a nivel central, provincial y de zona ha sillo encomen
dada a la Inspección Profesional de Enseñanza Primaria. Tales 
son las Escuelas Hogalr, Escuelas Comarcales y Escuelas para 
niños que precisen educación espeCial. y servicios como el trans
porte. los comedores. las bibliotecas, textos escolares, perma
nencias. roperos y colonias, algunos de los cuales no eXistían 
en el año mil novecientos treinta y dos, y los restantes se han 
desarroJla,do en propoi'ción muy consideralble. A ello debe aña
dirse la ac.tiva p,ar·ticlpación de la Inspección de Enseña,nz'a 
Primaria en la programación y ejecución de los Pla,nes de 
Construcciones Escolares y Campana Nacional de Alfa,ootiza
ción y Promoción Cultural de AduJ.tos 

Por otra parte, la Ley ciento sesenta y nueve/mil nove
cientos sesenta y cinco, de veintiuno de diciembre, que modi
fica. la de EnseñanZa Primaria de diecisiete de julio de mil 
novecientos cuarenta y cinco. introduce unas profundas inno
vaciones en el proceso de selección de los Inspectores prOfeSio
nales de Enseñanza Primaria. Todo ello hace aconseja,ble la 
promulgación de un nuevo Reglamento. 

En consecuencia, a propuesta del Mirústro de Educación y 
Ciencia. preVio dictamen de la Comisión Superior de Perso
nal y oído el Consejo de Estado en Comisión Permanente y 
previa delibera,ción del Consejo de Ministros en su reunión del 
día diez de noviembre de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Ar,ticulo único.-Se aprueba el Reglamento del Cuerpo de 
Inspección Profesional de Enseñanza Primaria del Estado, que 
se inserta a continuación 

Así lo d1spongo por el presente Decret o, dado en Madrid a 
veintitrés de noviembre de mil novecientos sesenta y sie,te. 

El MInistro de Educación y CIencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

REGLAMENTO DEL CUERPO DE INSPECCION PROFESIO
NAL DE ENSE'RANZA PRIMARIA DEL ESTADO 

CAPITULO PRIMERO 

La Inspellción de Enseñanza Prima,ria 

Articulo 1.0 Definición.-La Inspección de Enseñanza Pri
maria constUuye un órg·ano de la Administración, dependiente 
del Ministerio de Educa,ción y Ciencia, cuyas funciones se en
comiendan al Cuerpo Especial de Inspectores P.rofesionales de 
Ensefianz·a Prima.¡·i·a del Estado 

Art. 2,0 Funciones.-En armonía con lo estableCido por el 
ar,ticulo 79 de la vigente Ley de Enseñanza Primaria, se atri_ 
buyen a la Inspección las funciones siguientes : 

1. Vela!" por l'a observancia en todos los Centros de Ense
fianz·a Primaria, estatales y no estll!t·ales de la Nación, de las 
Leyes y Reglamentos vigentes para. este grado de enseñanza. 

2. Ejercer las taireas de superVisión, dirección técnica y 
orientación pedagógica de la enseñanza y de los servicios esco
lares en el ámbtto de la jurisdicción correspondiente a sus 
distintos grados jerárquicos, respe,tando y fomentando el espí
ritu de iruclativ'a de Directores y Maestros en su a,ctividad do
cente. 

3 Realizar y mantener actualizado un estudio det allado de 
la población escolar, 1!U tendencia y distribución geográfica, de 
las zonas de inspección con especial referencia a los aspectos 
económico y social. 

4. Inspeccionar los Centros. Ins'tituciones y servicios docen
tes de nivel primado, estatales y no estatales. Esta función se 
exltenderá a aquellos Centros no sometidos a otra Inspección 
del Ministerio de Educa.ción y Ciencia, cuyos alumnos estén 
comprendidos den,tTo del periodO de escolaridad primaria, aun 
cuando las enseñanzas impartidas en los mismos difieran de 
las esta,blecidas en los cuestionarios propios de dicho ntve!. 

5. VeJ.>a.r por el cumplimiento de las normas promulgad-as a 
propuesta de los Organismos correspondientes, en orden a la 
formación religiosa, fOi'ffiación de! espíritu naciOlllal, educación 
fisica, enseñanzas del hogar y de las actividades complemen-
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tarias especlficaaas en lOS ¡¡¡paa-.¡ados b) y e) del a.I"tlcWo. 45 
de la. Ley de Enseñanza Primaria, sin perjuicio de la función 
inspectora. de la Iglesia y Organismo.s del Movimiento en el 
ámbi,to de sus respectivas compe'tenciM 

6 Intervenir en la elaboración de los planes de estudlo. 
y actividades educati-vas de nivel pnmarlo, cuestionarios, nor
mas metodológicas y pruebas para la. promOCión escolar y expe
diciÓIl del certificado de estudios primaa-ios. 

7. Asesora.r a los Centros de EnseñanZla Primaria sobre apli
cación de los cuestionarios, confección de programas y utlliz~ 
ción de textos, de acuerdo. con las características de la zona. 

8. Pro.mo.ver o. en su caso. informar, la implantación y 
o.cientar el funcionamiento de las Instituciones. servicio.s y aoti
vidades complementarias en los Centros de Enseñanza. Pri. 
maria. 

9 Comprobar el rendimiento del sistema escolar primario., 
en su doble aspecto educativo. e instructivo.. 

10 Pro.mover la proyección de la Escuela so.bre el medio 
ckcundante. 

11. Autorizar el uso oficial del Libro de Escolaridad Pri
maria. 

12 Presidjr las Co.misio.nes Examinado.ras para otorgar el ' 
ce¡-,tificado de estudios primarios. 

13 Organiza:r los Centros de Colaboración Pedagógica y 
otras reuniones o.rjentJadas al perfecCionamiento. del Magiste
rio en ejerciCio. 

14. p.artictpar en lo.S diotilmenes y concursos pa,ra la selec
cián de texto.S, mobiliario y ma.teria.l d·idáctico utilizahle en los 
Centros de Enseñanza Primaria. 

15. Emitk cuan·tos informes o d.tctámenes en ID3iterias pro
pias de su competencia sean solicitado.s por la superioridad. 

1'6. Recoger. depurar y ela.borar los da.tos estadísticos re-
11l>tivos a la Enseñanza Primaria y promoción cul,tural de adul
tos en el ámbito de la Enseñanza Primaria. 

17 Asumir la.s funciones rectoras. asesoras y ejecutiN'as que 
se le enco.mienden en la elaboración y realización de los pla
nes de co.nSFtrucciones escolares, sin perjuicio de la compe.ten
cia atribuida a las Juntas Provinciales de Construcciones Es
colares y sus servicios Deberán informar sobre la proceden
cia de acep'ba;CÍón de los solares en función de su superfiCie 
y localización y formar par·te de la Comisián receptora de 108 
edificios escolares de nueva construcción o en los que se haya 
efectuado reparación. 

18. Informar y promover los expedientes de creación, trans
formación clausura temporal o supreSión de Centros est81ta. 
les de Enseñanza Primaria. en sus distintas modalidades. En 
ea.so de urgencia, la Inspección podrá clausurar temporalmen
te cualquier Centro estatal de nivel primario, dando cuenta 
inmediata a la Dirección General de las razones que la. moti· 
varon y medidas adoptadas en orden rol destino de sus Maestros. 

• 19. Informa.r 1M solicitudes de autorización de Centros no 
estitales, especialmente en CUMl!to se relaciona con las condi
ciones higiénico-ped'agógicas de su instalación, titulación del 
profesorado, cuestionarios, mruterial didáctico, horario de cla
ses y régimen de vacaciones. La Inspección podrá proponer 
igualmente la aplicaCión de la.s sanciones que procedan, e lino 
cluso la clausura de los Centros no estaitales cuando incum
plan lo legislado 

20. Formar pa.r'te ae los 'I1r~bunales y Comisio.nes que se 
designen por el Ministerio de Educación y Ciencia par.a la se
lección, promociÓIl y cambio de destino de Directores esco1~ 
res y Maestro.s en las condiciones que fijan los res.pe~tivos 
Reglamentos. 

2,1. Formar par·te ae los Tribun:ales y Comisiones que se 
designen por eI Ministerio de Educación y Ciencia pa.ra la. .se
lección, promOCión y cambio de destino de los Inspectores de 
Enseñrunza Primari'a. 

22. Conceder por delegación, hM-ta diez días de pe!'miso 
durante el curso escolar a los Directores escolares, Directo
res con curso de Escuelas graduad,a.s o Maestros de uni,tarias 
y mixtas, dando cuenta a la respectiva Junta Municipal de En
seña,nza y, en su caso, al Director del Centro. 

23. Proponer a la superioridad la.s doistinciones o recom.. 
pensa.s a las Junta.s Municipales de Einseñanza Primaria que · 
se hagan acreedora.s a ellas o el apercibimiento, la sanción 
o modificación de aquellas en cuyo funcionamiento se observen 
negligenCias o irregula.ridades que redundan en pe¡-juicio de 
los ilntereses de la enseñanz'a. 

24. Informar y promover los expedientes de recompensa.s 
a Directores escolares y Maestros. 

25. Las demás atribuid1a.s por Leyes y Regl1l>IDentos. 

Art. 3,0 Ambito.-La función inspectora se extiende e. todo 
el territorio nacional, así como a los Centros españoles de ni-

vel prImarIO establecidos en otros paises. y tanto en un caso 
como en otro a la totalidad de los C:entros de dicho nivel. esta
tales y no estatales 

Art, 4.° Estruotura y grados jerárquicos.-La InspeCCión Pro
fesional de EnseñalIlZa Primaria está constituida por : 

a) Inspección Central -Compuesta por un Inspector por 
cad'a una de las regiones o dis·tritos en que se divida el mapa 
escolar de España y de un Inspector ' general. Jefe del Org~ 
nismo. La dWision en regiones se realizará por Orden minis
terial, a propuesta de la Direcdón General de Enseñanza Pri
maria. 

Los miembros de la Inspección Central serán de libre desig
nación minis terial, y causarán baja en la provincia de origen, 
cubriéndose la plaza en la forma que corresponda, pero en el 
caso de cesar como Inspector central tendrá derecho a obte
ner destino preferente en ¡'a citada provincia Si no hubiera 
V1acante, quedará adscrito provisionalmente con los m1smos 
derechos y obligaciones que los demás Inspectores de la pro
vincia, ocupando automáticamente la primer va·can,te que se 
produZlCa. 

b) Inspección ProvinciaL-Compuesta por un Inspeotor Jefe 
y tantos Inspectores como zonas de inspección tenga la pro
vincia. 

En razón a su censo de población, comunicaciones, desarro
llo económico y social o cualqUier otra circunstancia podrán 
deftnirse y establecerse zonas comarcales de inspección servi
dM por uno o más Inspectores con residencia en la localidad 
de su destino. que formarán par·te de la plantilla provincial a 
todos los efectos. y dependCTán del Inspector Jefe 

Art. 5.° Asesores de la InspeCCión. - Tanto la Inspección 
Central como la Provmcia.l contarán con el asesoramiento a 
que se refiere el artículo 80 de la Ley de Enseñanza Primaria. 
En la ma,teria de religión será ejercida por un asesor desig
nado por la jerarquía eclesiástica, y en las de formación del 
espíritu nacional, educación física y enseñanzas del hogar, por 
asesores designados por las respectivas Delegaciones del Mo
vimiento. 

Estos a.sesores C()lIlS[.jtuirán, además, el nexo entre la jerar
qUía edesiás.uca o las Delegaciones de Juventudes y Sección 
Femenina y la Inspección Central o Provincial. en orden al 
mejor desarrollo de la misión que se encomienda a estas últi
ma.s en el apartado qUinto del artículo segundo de este Re
gla.mento. 

El asesoramiento de las Inspecciones en materia de religión, 
formación del espíri,tu nacional, educación fisica y enseñanzas 
del hogar será de carácter permanente, y se efectuará por 
escrito a petición de aquéllas o a inicia¡tiva de los asesores, los 
cUales podrán soHci·tar de las Inspecciones los antecedentes qUe 
precisen para el cumplimiento de su cometido. En el primer 
ca.so el correspondiente informe se lle,vará a cabo en el plazo 
máximo de quince días 

Tamobién podrá solicitarse la asistencia de los asesores a. 
las sesiones de los Consejos Cent ral o Provinciales que vayan 
a tratar cuestiones rel3iCionadas con dichas ma.terias 

Art. 6.° Inspectores especiales.-Cuando en aplicación del 
lU''tÍculo 84 de la Ley de Enseñanza Primaria se cree una Ins
pección Especial, la correspondiente Orden ministerial conten
drá la.s circunstandas que la motivan, zonas de Inspección en 
que se divide, condiciones que deben reunir el Inspector o Ins
pec·tores que la regenten y normas para su selección . 

Art. 7,0 Servicios, Instituciones y actividades complementa
rias.-Por Orden ministerial será regulada la coordinación de 
las funciones ejecutivas que el articulo 79 de la Ley de Ense
ñanza Primari.a encomienda a los Inspeotores en el ámbito de 
su jUi'isdicción, zonal, p<ovindal o ceIlltral, con las de carác
ter a.sesor consultivo y de gestión, propias de los distintos 
servicios escolares, instituciones y actividades complementa.rias 
dependientes de la Dirección General. 

Los Inspectores provinciales, exceptuados el Inspec·tor Jefe 
y el Inspec'tor Secretario, tendrán encomendada.s en condición . 
de ponentes las actividades especiaJizad·1lIS o servicios escola
res exiSFtentes en la provincia. 

La función de ejecución en las ac·tividades eSpecializadas ., 
servicios complementarios que les hayan sido encomendados 
se limt.tará a su zona de inspección. 

Art. 8° Colaboración de la Inspección con Servicios y Or
ganismos no dependientes de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria.-La colaboración de los Inspectores en actividades 
organizadas por los Servicios y Organismos no dependientes de 
la Direlcción General de Enseñanza Primaria y que incidan 
sobre la Escuela y su personal docente sólo podrá realizarse 
por conducto y autorización del Ministerio de Educación y 
Ciencia. 
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CAPITULO II 

Orga.nización de la Inspección 

Art. 9.0 Consejo de la Inspección Central: composlCnon y 
atribuciones.-El Consejo de la Inspección Central, constituido 
por el Inspector general y los Inspectores centrales. tiene la 
misión de coordinar la labor de los Inspectores centrales y el 
funcionamiento de los servicios a ellos encomendados y pres
tar asesoramienw <> emitir dictamen en todas las cuestiones 
que someta ¡b su estudio el Ministerio de Educación y Ciencia. 

El Consejo de la InspecCión Central será oido en los pro
blemas que se planteen a nlvel nacional. relacionados con las 
atribuciones que se encomiendan en este Reglamento lb la Ins· 
pección Profesional de Enseñanza Primaria. 

El Consejo se reunirá ordinariamente dos veces al mes y 
con carácter extr'llOCdinario, siempre que asi lo dtspong·a la 
superioridad o lo soliciten la mitad más uno de los miembros 
del Consejo. La. asistencia ~ obligatoria para todos los Ins
pectOres cen'trales salvo cuando se encuentren en visita oficial 
o licencia reglamentaria De tod·a reunión se elevará al Mi
ntsterio una copia del acta visada por el Inspec'tor general. 

Art. 10. Competencia del Inspector general. - Será de la 
competencia del Inspector general: 

a) Asumir las funciones propias del Inspector central de 
cualquier zona cuando circunstancias de urgencia o de otra 
fndole especial lo aconsejen En todo caro deberá ser infor
mado el Inspector central de la zona 

bl Suscribir las comunicaciones, instrucciones o circulares 
de carácter general a las Inspecciones Provinciales, ordenadas 
por la Dirección Genera;l; como consecuencia de acuerdos adop
tados por el Consejo en la esfera de su competencia, o las que 
con carácter urgente sea preciso tramitar. dando cueIllta al 
mismo en la primera Sesión que se ceJebre. 

c) Conceder, por delegación, hasta diez dias de permiso 
por año a los Inspec'tores centrales, dando cuenta al Director 
general. t 

d') Proponer a la Direeción General el nombramiento del 
Inspector central que haya de sustituirle en calidad de Inspec
tor general accidental en todos los casos de ausencia. 

el AutOl'izar o disponer, por delegación deJ Diree·tor gene
ral de Enseñanza Primaria. las visItas de los Inspectores cen
trales. 

f) Vtsar las comunicaciones qUe los Inspectores centrales 
dirijan 8 la superioridad en cuestiones del servicio o a servicios 
no dependientes de la Dirección General. 

g\ Vtsar las comunicaciones que los Directores y Jefes de 
Servicios Escolares dirijan a la Inspección Provincial o Magis
teno N<lcional. 

h) Proponer a la Dirección General, conjuntamente con el 
InspectoI general de Escuelas Normales, las medidas que pr()
ceda adoptar en relación con los Colegios de Prácticas de las 
Escuelas Normales en su condición de Centros de Enseñanza 
Primaria. 

Art. 11. Secretario del Consejo de la Inspección (;entral. 
Un lnSpector central nombrado por el Director general de En
señanza Primaria, a 'propuesta del Consejo, actuará como Secre
tario del Organtsmo con las funciones inherentes al cargo. 

Art. 12. Administrador del Consejo de la Inspección Central. 
Un [1J5pector central, nombrado por el Director general a pro
puesta «el Consejo de la InspecCión Central. actuará como 
AdminisLrador. 

Tendrá como función la habilitación de personal y material 
de la Inspección Central. 

Art. 13. Competencia de los Inspectores centrales.-Será dE" 
la. competencia de los Inspectores centrales : 

aJ Asumir, en el ámbito de su jurtsdicción territorial y con 
las modalidades Inherentes a su condición de Inspector central. 
las funciones descritas en el articulo segundo de este Reglamen
to, excepto la preSidencia de las Comtsiones Examinadoras para 
la expedición de los certificados de estudios primarios. 

Dl Visitar las Inspecciones Provinciales, convocando y pre
sidIendo el Consejo de Inspección, los Centros de Enseñanza 
Primaria y, en general, cuantos Servicios e Instituciones a nivel 
primario dependan de la Dirección General y radiquen en su 
región o dtstrito. Después de realizada la vtslta redactará un 
informe, que elevará por conducto del Inspeotor general al Di
Tector general, con las propuestas que estime convenientes en 
orden a la extensión y perfeccionamiento de la Enseñanza Pri
maria. 

c) Conocer, a efectos de coordinación, en relación con las 
aotividades y Servicios de los cuales son responsables en su 

JUfls<ilccioIl, las comuruca.ciones que los Servicios de la D1l'ec
ción GeneraJ o el Inspector general envien a las Inspecciones 
t"rovmciales. 

d) Dirigir a nivel central las actividades especializadas o 
&!rvicios complementarios de la Escuela que se lea puedan 
asignar . La adscripción se hará por la Dirección General, a 
propuesta del Cor.sejo de la Inspección Central. 

e .i ,,"probar la divtsión de zonas de inspección de su re¡1Ó1l 
o dIstrito, la adscripCión de los Inspectores a las rnlsma8 7 
~'.IS calendarios de visitas. 

f) Comprobar el cumplimiento de los calendarios de v1sl.taI 
fJOr ,os Inspectores de su región. 

g) I'ramitar, dando cuenta al Inspector general las comu
nicaciones oficiales qUe los Inspectores Jefes provin~laJes remi
tan a l a Dirección General y conocer las que dirtJan a 1& Di
rección General para cumplimentar servicios que ésta les haya 
p.ncomendado directamente. 

a \ Proponer al Consejo de Inspección Centra.l la oances1Ó11 
le menciones honorificás y otras recompensas. 

i ¡ Conceder, por 1elegación, hasta diez días de permiso en 
el año natural a los Inspectores Jefes de su jurisdtCCiÓ1l comu
nicándolo al Inspector general. Igualmente podrá concederlo a 
Inspectores, Directores escolares y Maestros de su Jur1sd1cc1Ó11, 
51 POr eircunstancias ~speciales no pudieran solicttarlo de su 
inmedlillto superior. dando cuenta a éste de la concesión del 
mismo. . 

Art. 14. Del Consejo de la Inspección Provincial. Atrlbucfo
nes.-El Inspector Jefe y los Inspectores de la plantilla consti
tuyen el Consejo de la Inspección Provincial. En el plano pro
vincial tienen las atribuciones señaladas al Consejo de la Ins
pección Central en el articulo 9.0 y además las especiflcaa que 
se relacionan a continuación: 

a) fi'ormular el plan general de trabajo de cada curso '1 
las directrices técnico-pedagógicas qUe han de informar la labor 
de . .odos los Cnspectores de la provincia para lograr en acciÓl1 
coor'.linada, la extensión y perfeccionamiento de la' Enseñanza 
t>rimaria y elevarlo por conducto reglamentario a la aprobsc1Ó1l 
de la LJirección General. 

b) Efectuar la d'¡vtsión de la provinc1a en tantas zonas de 
tI!S::Je{'ción como Inspectores const1tuyan la plantilla, excluido 
el rnspector Jefe, y elevarla a la aprObación de la DIrección 
General. En las capitales y ciudades de más de 10.000 habitantes 
para la distribución de zonas. se tendrán en cuenta los d,lstrit08 
(!iuIllcipaJes. 

¡J ) Proponer a la Dirección General de Enseña.nze. Primaria, 
orevio informe del Inspector central, la adscripción de los Ins
pectores de la plantilla a las dtstintas zonas de inspección. 
preV1a elección que se efectuará por mayor número de aDos 
Je servicios en la plantilla provincial, y en caso de empate, por 
el mejor número en la relación del Cuerpo Esta adscripción 
tendrá una duración de cinco cursos, al cabo de los cuales debe
rá efectuarse una nueva elección. Si durante este periodo .se 
incorporasen a la plantilla nuevos Inspectores, se encargarán 
de las zonas vacantes hasta que cumplidos los cinco años .se 
,)roceda a una nueva eJección. Si en plantilla hubiera Inspector 
oon destino provtsional, éste elegirá en último lugar. 

'';uando en una plant1lla provincial existan zonas vacantes. 
cada. zona se dividirá en tres partes, de forma que cada una 
le ellas constituya, en la medida de lo posIble, una unidad socio.. 
geográfica y tengan aproximadamente el mismo número de Es
cuelas. La adscripción de zonas vacantes a los Inspectores .se 
realizará por tercios de zona mediante elección entre los Ins
¡>ect.Ores por mayor número de años de servicios en la plantilla 
provmcial. Si finalizada la elección qUedasen vacantes tercioa 
de M·na, se adjudicarán con carácter forzoso a los Inspectores 
por orden de menor a mayor tiempo de servicios en el Cuerpo 
de Inspección. 

No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el Consejo 
Je tnspección podrá proponer a la Inspección Central la acu
mulación de zona completa a un Inspector de la plantilla, adu
c1endo las razones que en bien del servicio justifican esta me
dida y supuesto extsta' plena conformidad de la totalidad de la 
!).lantilla. El Inspector central elevará la propuesta. informada 
a la Dirección General de Enseñanza Primaria pe.ra que 6sta 
resuelva lo que estime procedente. 

(1) Proponer a la Comtsión Provincial de Enseñanza. Pr1ma.- . 
da el nombramiento: 

1.0 Del Maestro que haya de regentar accidentalmente la 
dlrección de Colegios Nacionales o Agrupaciones Escolares de 
ocho e más secciones, seleccionado de una terna p!"opueata 
por el Consejo Escolar del Centro. 
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2.· Del Maestro que naya de regentar la dirección con gra
do de una Escuela graduada, seleccionado de una terna pro
;Ju"sta por el ConseJO Escolar del Centro 

el Proponer a la Dirección General, por conducto de la 
Inspección Central. los Inspectores que hayan de desempeñar 
lo.-:, cargos de Secreta.rio, Vicesecretario y Administrador del Con. 
sejo de la Inspección Provincial. asi como la adscripción de 
lOS !nipectores de la plantilla. con carácter de ponentes. a 
los Servlcios '1 actividades especializadas qUe funcionen en la 
orovincia. Dicha adscripción se realizará cada cinco años, coin
cidiendo con la elección de zona y procediéndose. en el caso 
de vacante. a cubrir las necesidades del servicio en la forma 
indicada oor el apartado c) del presente articulo. para la pro
Vision de zonas y terciOS de zona vacantes. 

Art. 17. AtrfbuCfones del Inspector Jele.-50n atribuciones 
específicas del Inspector Jefe: 

do) Velar por el desarrollo y perfeCCionamiento de la. Ense
ñaIl7.ó P,:,imaria de la provincia. 

O) Asumir las funciones proWas de los Inspectores provin
cIales ,mando cIrcunstancias de tfrgencia o de otra indole espe
cial lo aconsejen. En todo caso deberán ser informados el Ins
pector central y el Inspector de la zona. 

cl Coordinar las visitas de los Inspectores provinciales a 
sus zonas respec tivas. ordenar las visitas extraordinarias o ur
gentes y vigilar el cumplimiento del ca.lendario de Visitas. 

f) Establecer el turno de los Inspectores que hayan de per
manecer en la Oficina de InspeCCión durante el mes de vaca- I 

ciones de verano. comunicándolo 11..1 Inspector central de la re

,1) EStructurar la organización y funcionamiento de la Ins
peCClOn ProvinCIal en los aspectos técnico-pedagógicos y admi
nis¡;rativos. de acuerdo con las normas de la superioridad y 
con el ,~oncurso del Consejo de Inspección. 

el Conceder, por delegación del Director general, a 10& Ins
oectores de la plantilla provincial, en caso de urgencia, hasta 
diez dias de permiso en cada año. como máximo. dando cUenta glón 

g) 
vlRcia 

Redactar el proyecto de Almanaque Escolar de la pro-

h \ Proponer a la Dirección General la concesión de men
Clone::. honoríficas a los Directores escolares y Maestros e in
formar las propuestas de recompensa formuladas por otros Or
ganismos 

D Estudiar cuantos asuntos dIsponga la superioridad que 
sean tratados en Consejo o propong-a cualqUiera de los Ins
oet'tores ¡Jd'ovinciales, aun en los casos en que su trami-tación 
('OI'respondiera privativamente a ellos. 

Art. 15. Del ConseJo de Inspección Provincial. Funciona
miento: 

a) El Consejo de Inspección se reunirá Obligatoriamente en 
sesión ordinaria una vez al mes, excepto duran·te las vacaciones 
de verano. y además celebrará las reuniones extraord·inarias 
que es,imen c<lnveniente convocar el Inspector Jefe o una auto
~idad superior o sean solicitadas por un grupo de Inspectores 
en el \lue figuren, al menos. la mitad más uno de los que 
integran la plantilla. 

b) La asistencia a las sesiones del Consejo es Obligatoria 
paca todos los Inspectores de la provincia, salvo que se encúen
tren en visIta oficial o disfrutando de licencia reg'lamentaria. 
La:nasistencia no justificada a tres sesiones durante el curso 
será considerada como fal:ta grav.e. La convocatoria se hará con 
cinco días de antelación. excepto cuando la urgencia del caso 
no lo permita, y acompaña.rá orden del día. 

cl ii!l Consejo de Inspección podrá acordar la constitución 
de ponencias para el estudio de aquellos asuntos cuya indole 
lo requiera. Las ponencias darán cuenta de su trabajo al Con
sejo, el cual, p,reVia deliberación, adoptará acerca de las mismas 
los acuerdos que estime procedentes. 

d) Cuando el Inspector Jefe considere inadecuado algú.n 
acuerdo del Consejo o su cumplimiento inconveniente para el 
ser,vicio, 'elevará consulta a la Dirección General. acompañada 
del acta ae. la reunión. La Dirección General adoptará, previO 
informe de la Inspección Central, una decisión, quedando hasta 
tanto en suspenso la ejecución del acuerdo. Los acuerdos del 
Consejo de Inspección son de cumplimiento obligatorio para 
todoS los Inspectores de la plantilla. 

e) Dentro !le los ocho días siguientes a la celebración de 
ia ¡¡esión por el Consejo se remitirá al Inspector central corres
pondieJi.te una certificación del acta suscrita por el Secretario 
y visada por el Inspector Jefe. 

En todo lo no regulado en este articulo serán de aplicación 
lOS articulos 9.° al 15 de la Ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958. 

Art. 16. Inspectores Jefes provinciales. Nombramiento.-El 
Inspector Jefe provincial será nombrado por el Ministr~ de 
Educación y Ciencia, a propuesta de la Dirección Gener¡¡¡l de 
Enseñanz-a Primaria, p-revia confección de una terna en Consejo 
de Inspección. La terna será remitida a la Inspección Central. 
que la elevará con su informe a la Dirección General de Ense
ñanZa Primaria. 

En los casos de ausencia del Inspector Jefe motivada por 
razón de su cargo o disfrute de licencias, de duración no supe
rior a tres meses, le susti·tuirá el Inspector de la plantilla de 
más bajo número en la relación del Cuerpo. Esta misma nocma 
;;e aplicará al qUedar vacante la Jefatura hasta que se provea 
el cargo. Cuando la ausencia sea superior a tres meses, la Direc
ción General de Enseñanza Primaria, a propuesta del Inspector 
central respectivo, designacá el Inspector de la plan,tilla que 
hay·a de desempeñar accidentalmente la Jefatura 

ae ello al Inspector central. ' 
f) Visar las nóminas de haberes, dietas y cuantos ~olu

mentas corresponda percibir a los Inspectores de la provincia. 
g) Destinar. dando cuenw. al Consejo de Inspección y a 

1'" Gomisión Provincial de Enseñanza Primaria, a los Maestros 
n a'~lonal~ que estén a disposición de la Inspección. para regen
e,ar Escuelas temporalmente vacantes. 

h \ Redactar a fin de curso un informe comprensiVO de la 
labor realizada por la Inspección Provincial, con un breve resu
men .,gtadistico referente a la enseñanza y sus servicios. En 

, esta Memoria se propondrán las medidas de orden práctico que 
8e e,,:'lmen convenientes para la extensión y perfecciOnamiento 
de ,a enseñanza. 

l) J.nformar los escritos qUe supongan queja contra actua
ciones de los Inspectores de la prOVincia y trami·tar los que 
.;:>TI \~al carácter se reciban en la Inspección Provincial. 

11 Presidir la Comisión Provincial de Enseñanza Primaria. 
k) Dirigir, de acuerdo con el Consejo, el boletín de la Ins

oección Provincial de I.!nseñanza Primaria que deberá pUblicar 
toda la (nspección Provincial, y encomendar a cada Inspector 
las colaboraciones pertinentes. 

¡ ) Dar posesión de sus cargos a los Inspectores y al perso
nal auxiliar y subalterno con que cuente la Oficina de Inspec
ción y Visar las diligencias de posesión, ascensos y ceses. 

m) Mantener la adecuada coordinación con los demás ser
viciaR del Ministerio y coordinar la actividad de las Instituciones 
dOC'..entes de nivel primario de la provincia. 

n) Firmar las circulares de la InspeCCión Provmclal cuyo 
conlenido haya sido objeto de deliberación en el Consejo y 
redactar y firmar las que reclamen las necesidades del Servicio 
cuando no haya sido posible reunir a aquél, así como Visar las 
que · 'os Inspectores de zona dirijan a Directores y Maestros. 

o 1 Visar la correspondencia oficial que los Inspectores d.frl
)ar, a las autoridades prOVinciales y centrales. 

p ' Velar por el cumplimiento por los Inspectores de la 
plantIlla del deber de asistir a la oficina y cumplimient<l de la 
jornada legal de trabajo cuando no se encuentren de visita 
en la zona o en otro servicio oficial. 

q) Las demás que le confieren Leyes y Reglamentos. 

Art. 18. Secretario del Consejo de Inspección Provincial. 
Nombramiento y atribuciones.-En cada Inspección Provinci81 
habra un Inspector Secretario del Consejo, qUe será nombrado 
por la Dirección General de Enseñanza Primaria, a propuesta 
del Consejo de Inspección, con informe del Inspector centl'al 
correspondiente. 

Además de las atribuciones propias de su cargo, es respon
sabilidad del Inspector Secretario, auxiliado por el per'sonal 
administrativo de la Inspección, del cual es Jefe inmediato: 

al ff.ealizar y mantener ac,tualizada la estadistica de la En
señanza Primaria de la provincia, a cuyo fin los Inspectores de 
la plantilla le facilitarán los dllltos de su zona. 

bl Lleva.r el control de los libros de escolaridad, certificad08 
de esLudIOS primarios y certificados de escolaridad expedidos en 
la provincia. 

c) Tener actualizado el fichero de Centros estatales y no 
es~atales y de su personal docente y los registros de los alU1llIlO8 
en edad de escolaridad obligatoria en régimen de enseña.ru:a 
doméstica. 

Habrá también un Inspector Vicesecretario del Consejo, nom
or-ado por la Dirección General de Enseñanza Primaria, a 
propuesta del Consejo de InspecCión y con informe de la Ins
pecCIón Central. 

Tendrá por misión sustit.ulr en sus ausencias al SecretarIO. 
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Art. 19 Admtmstrador del· Consejo cie Inspección Provincial 
En cada mspección Provincial habrá un Inspector Administra, 
dOI 1el Consejo . cargo que recaeni en un Inspector de la plan· 
.illll nombrado por la Dirección General. a propuesta del Con· 
sejo de Inspección y con informe de la Inspección Central. 

Tendrá como función la habilitación de personal y material 
de , d Inspección Provincial. 

Art. 20. Junta Econámica.-Tanto en la Inspección Central 
como .. n las provincia les se constituirá una Junta Económica 
m¡,egrada por el Inspector central o el Inspector Jefe. rp.specti· 
vamente, el Inspector Secretario. el Inspector Adminis trador y 
otro ; !lSpector designado por el Consejo. 

Lo Junta Económica vigilará la correcta aplicación de los 
fondo- de la Inspección Central o Provincial sin perjUicio de 
la ~ÁJmpetencia que a estos efectos corresponda a otros órganos 
<le ' 9 Administración. 

Art. 21. Inspectores provinciales. ReglamentaCión de las vt
sitas de inspección.-Todo Inspector orovincial de Enseñanza 
Primaria, excepto el Inspector J efe, tendrán a su cargo el des
empeño de las funciones Que les correspondan respecto de las 
Escu~as esta.tales y no esta tales de una zona o comarca geo
grafica en que se haya dividido el territorio de la provincia 
No 'DStante, el Inspector Jefe, cuando lo estime opor tuno o 10 
aconseje el servicio. podrá visitar Escuelas de cualqUier zona 
de Inspección. 

en su respectiva zona el Inspector provincial asumirá las 
atr1l:1Uciones que competen a la Inspección, según lo dispuesto 
en el iJ"tículo 2.· de este Reglamento y de acuerdo con las órde
nes de la superioridad o las decisiones adoptadas en Consejo 
de .. 1Spección 

POr Orden ministerial se regulará detalladamente cuanto 
concierne al ordenamiento técnico y jurídico-administra tivo de 
las \ .. sitas de rnspección y su periodicidad, emisión de informes. 
constancia de los mismos en el L.ibro del Centro y de los Di
rectores escolares y Maestros. convocatoria y celebración de 
'lESlvnes extraordinarias de las Juntas Municipales de Educa.clón 
con motivo de la visita y, en general, todos los aspectos que 
puedan contribuir al máximo rendimiento de la función inspec· 
tora. y a la eficaz promoción de la enseñanza y de los servicios 
esOOJares a nivel local. 

SJ en el curso escoJar quedaran Escuelas de la zona sin Ins
pecélonar éstas serán visitadas con carácter preferente en el 
curso Siguiente. 

Art. 22. Sede de la Inspección.-La Inspección en sus dis
tinto::, gradOS Jerárquicos dispondrá de una sede única, dotada 
de .os servicios y personal auxiliar correspondiente, donde los 
lns<::ectores despacharán con carácter corporat ivo o individual 
todos los asuntos relacionados con su función. 

CAPITULO 111 

Ingreso en el Cuerpo de InspecC'ión 

Art. 23. lngreso-El ingreso en el Cuerpo de la Inspección 
se hara oor oposición libre entre candidatos que reúnan los re
qUislt.O,s señalados en alguno de los apartados sigUlentes: 

a) Ser Licenciado en Fi1osofía y Letras (Sección de Peda
gogía) y haber regentado una Escuela, dia a día, por el tiem. 
po mínimo de dos cursos eseolares. 

b Ser Licenciado en Facultad universita·ria o poseer ti
tulo de Escuela Superior, expedido por el Estado, y ser Maes
tro de Enseñanza Primaria, haber regenta<lo una Escuela, día 
a dia, por el tiempo mínimo de dos cursos escolares y acreditar 
una especializa.ción técnica en la forma qUe se determina en 
el articulo 25 de este Reglamento. 

Art. 24. Prá.ctica escolar.-El requisito de haber regentado 
una Escuela, día. a día, por el tiempo mínimo de dos cursos 
escolares se justificará o cumplirá de acuerdo con las siguien
tes normas: 

a) Reconocimíento de serviCIos: 

En Escuelas no estatales : La instancia de reconocimiento 
de servicios se presentará en el Ministerio de Educación y 
Ciencia acompañada de una certificación del Director del Ceno 
tro, acreditativa de los servicios realizados, con expresión de la 
fecha de comienzo y terminación. No serán válidos los servi
cios si el solicitante no fizura en el cuadro de Profesores qUe 
en su dia enviara el Centro al Ministerio. 

En Escuelas estatales: La Instancia de reconocimiento de 
servicios .debe acompañar !.nforme de la Delegación o Delega
ci\>nes Administrativas de las provinCias en que se realizaron, 
con indicación de las Escuelas nacionales y fecha de comienzo 
y terminación. 

Tanto en el caso de Escuelas estaulIles como uo estat¡¡;les 
se requeril"á que los servicios prestados lo hayan sido POI dos 
cursos , dia a día 

b) Realización de servicios: 

En Escuelas no estataies: Se solicitará mediante instlbIlcia 
ad Ministerio de E-ducaclón y Ciencia, acompañada de certifi
cación del Director del Centro, con e~presión de la fecha de 
comienzo . 

En Escuelas estatales : Se soJicitará mediante instancia ¡>re
sentada en la Comisión Provincia¡l d'e Enseñanza Primaria. Por 
este Organismo le será adjUdicada Escuela nacionaJ vacante, ' 
dando cuenta al Ministerio de Educación y Ciencia Tendrá 
la consideración de Maestro interino, con los derechos admi
nistratlvos y económicos correspondientes. 

En uno y otro caso la instancia se presentará en el Orga
nismo correspondiente antes del 1 de septiembre, y los servicios 
Se deberán presta r durante dos cursos. día a día. 

Art. 25. Especialización técnica.-El Ministerio de Educación 
y Ciencia organizar á. en ocasión de la convocatoria de opoSición 
a ingreso y con la antelación suficiente, un curso para que los 
aspirantes incluidos en el apartado b) del articuJo 23 puedan 
adquirir la especialización técnica precisa El curso versará 
sobre ciencias y técnicas de la educación exclusivamente, y su 
aproba,ción será requisito indispensable para participar en 
cualquier convocatoria de oposiCión a ingreso. 

Art. 26. Ejercicios de la oposici6n.-La oposición constará 
de los sigUientes ejercicios. todos ellos eliminatorlos: 

Primero.-Dividido en dos partes : 

a) Desarrollar pOr escrito. durante un maXlffiO de cuatro 
hocas. un tema . elegido por sorteo de los cuestionarlos de: 
Primero Pedagogía general y diferencial: segundo, Psicobiolo
gía del niño y del adolescente: tercero, Didáctica general y 
especiaJ, y cuarto. Legislación, Administración y Organización 
escolar 

b) Desarrollar oralmente. durante un máximo de una hora 
(quince minutos por tema), cuatro temas elegidos por sorteo, 
uno de cada grupo de materias, de los cuestionarnos IeSeñados 
en el apartado anterior. 

Segundo.-Desarrollar por escrito, durante un tiempo má
ximo . de seis horas, un tema general, elegido por sorteo, de 
entre cinco preparadOS por el Tribunal Se permitirá a los 
opositores la utilización de toda clase de textos. El ejerCicio será 
leido por el opositor ante el Tribunal, cuyos miembros formu
larán las preguntas o aclaracIones que juzguen oportunas. 

Tercero.-Desarrolla·r por escrIto, durante un tiempo máxi
mo de una hora, un caso práctico formula<lo por el Tribunal, 
análogo a los que puedan presentarse en el ejercicio de la 
profesión. 

Cuarto.-Traduci-r, con auxilio de diccionarios, durante un 
tiempo máximo de dos horas, un texto de idíoma inglés y otro 
de idioma francés, 

A:rt. 27. l.a oposición será juzgada por un Tribunal cons
tituido por : Un Consejero nacional de Educación. un Catedrá
tico de Universidad o un Inspector centraJ de Enseñanza Pri
maria. como Presidente, y cuatro Vocales, Inspectores de En
señanza Prlmaria, uno de ellos a propuesta en terna del Con
sejo Nacional de Educación. Los tres restantes. de designación 
automática, que recaerá en los qUe encabecen cada uno de 
los tercios en que se divida la relación de funcionarios del 
Cuerpo Actuará como Secretario el Vocal Inspector más mo
derno en e[ Cuerpo, excluidos los que sean Inspectores cen
trales 

En caso de qUedar vacante la preSidencia recaerá en el 
Inspector central, si lo hubiera. y en su defecto, en el Ins-
pec·tor de número más bajo en la relación del Cuerpo. 

Art. 2'8. Loo opositores aprobadOS, una vez tomada posesión 
de su destino de Inspector, deberán parUcip&r en un curso de 
Actividades práctiCas de la Inspección, organizado por el Mi
nisterio de Educación y Ciencia. Tendrá una duración de un 
cuatrimestre y versará sobre : Planificación de la enseñanza 
Organización de la Ins~ión y de sus servicios, Legislación 
de Enseñanza Primarla. Relaciones humanas y Organización 
y métodos de trabaJo. 

La asistencia 811 curso es obligatoria, y su 1ncumplimíento 
será considerado falta grave Si por circunstancias de enfer
medad o de fuerza. mayor no se pUdiera participar en el curso, 
se deberá hacer en el siguiente, previo conocimiento de[ · Mi
nisterlo de Educación y Ciencia. 
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Art. 29. En todos ios aspectos no recogldoo en este capitulo 
será de aplicación el Reglamento de Oposiciones y Concursos 

CAPITULO IV 

Derechos, deberes e mcompatibilidades de los Inspectores 

Art. 30. Derechos, deberes e incompatibilidades de los lns
pectores.-Son derechos y deberes de los Inspectores profesio
nales de EnSeñanza Primaria lo.s que, en su calidad de funcio
nRrios, les correspondan con arreglo a los articulos 63 al 81. 
ambos inclusive, de la Ley articulada de Funcionarios civiles 
del EStSido, texto refundido. Siprobado por Decreto de 7 de 
febrero de 1964, y los consignados en los articulos 56 y 57 de 
la Ley de Enseñanza Primaria. 

Son derechos y deberes específicos de los Inspectores : 

a) Obtener autorización para el ejercicio de la enseñanza 
privada. 

ti) Ser Juez Instructor en los expedientes disciplinarios que 
pUdieran incoarse a Directores escolares y MSlestros e Imponer 
1111 Direct{)r escoJar, Director con curso o MlIieStro de Escuelas 
graduadas y unitarias, sin previo expediente, l!lls sanciones de 
apercibimiento y pérdida de haberes de uno a cuatro dias. 

El régimen de incompatibilidades será el establecido por 
los artículos 82 al 86 de la Ley articulada de Funcionarios civiles. 

CAPITULO V 

Provisión de vacantes y cambios de destino 

Art. 31. Provisión de vacantes y cambios de destino.-La 
provisión de vacantes y cambios de destino en el Cuerpo de 
la Inspección se verificará por: 

a) Oposición. 
b) Concurso de méritos. 
c) Permuta. 

De acuerdo con el articulo 86 de la Ley de E,nseñanza Pri
maria, la provisión de va.cantes en la Inspección-incluso las 
de Madrid y Barcelona--.se hará con an-eglo a las nor~a.s de 
la Ley de 24 de abril de 1958 o a las que en lo sucesivo se 
reglamenten con clliTácter general para los Cuerpos docentes 
del Ministerio de Educación y Ciencia. 

Art. 32. Servicios.-Para participar en los concursos de mé
ritos se requerirá contar con dos años de servicios en el des
tino, sa~vo que se hubiera obtenido con cSirácter forzoso. no 
motivado por sanción. 

Art. 33. Consortes.-Los Inspectores consortes podrán soli
citar las vacantes que se anuncien, condicionada su petición 
a qUe les corresponda a ambos destino en la. misma provincia.. 

Art. 34. Comisión.-El concurso se resolverá por la Dirección 
General de Enseñanza Primaria, a propuesta de una Comisión 
constituida en la siguiente forma : 

Presidente: El Direct{)r general de Enseña·nza Primaria o 
persona en quien dclegue. 

Vocales: 

Un Inspector central. 
Dos Inspeotores, uno perteneciente a la plant1lla de Madrid 

y otro a propuesta de la Asociación Nacional de Inspectores de 
Enseñanza PrimSiria. 

Actuará como SecretSirio el Jefe de la Sección de InsPec
ción e Incidencias del Magís·terio. 

Art. 35. Baremo.-En la resolución del concurso de méritos 
se considerará la antigüedad, méritos de valO'l"fl¡Ción objetiVa, 
méritos de valoración discrecional y deméritos. Se aplicará a 
cada concursante el siguiente baremo : 

A) Antigüedad: 

a) Un punto por año de servicio en propiedad en ea Cuerpo 
de Inspección. 

b) 0,5 puntos por año de permanencia en el destino desde 
el qUe se solicita, salvo que se hubiera obtenido con carácter 
forzoso por necesidades del servicio, en cuyo caso será acu
mulable el tiempo servido en el destino inmediatamente an
terior. 

c) 0,5 puntos por año de serv~cio en otros Cuerpos docen
tes dependientes del Ministerio de Educación y Ciencia no si
multáneos con los prestados en el Cuerpo de Inspección. 

En ninguno de los tres casos se puntuBlrán fracciones de año. 

6) Méritos de va,loración Objetiva: 

a) Tres puntos pOr cl titulo de Doctor en Filosofia y Le
tras (sección de Pedagogía) . 
. b) Dos puntos por el ti-tulo de Doc,tor en otra Facultad . o 

Sección. 
c) Un punto por el titulo de Licenciado en cualquier Fa

cultad universitaria o titulo equivalente superior, siempre que 
no haya sido el apliCadO para Ingreso en el CUerpo. 

d) 0.5 puntos por diploma expedido en cursos para post
graduados organizados por el Ministerio de Educación y Cien
cia sobre materias y temas directamente relacionados con la. 
Enseñanza Primaria. 

e) Dos puntos pOr año completo en el cargo de ConseJe'l"O 
naciona.l de Educación. 

f) 1,5 puntos por año completo de ejercic10 en el cargo de 
Inspector general de Enseñanza Primarla. 

g) Un punto por afio completo de ejercicio en el cargo 
de Inspector centra.l de Enseñanza Primaria.. 

h) 0.5 puntos por a.ño completo de ejercicio en el cargo de 
Inspector Jefe provincial de Enseñanza Primaria. 

i) 0,25 puntos por año completo de ejercicio en el cargo de 
Inspector Secretario provincial de Enseñanza Primaria. 

j) 0,10 puntos por año completo de ejerc1c10 en el ca:go 
de Inspector de Enseñanza Primaria con residencia en la ca
beza. de la comarca. siendo válida esta puntuación sólo para 
obtener vacSinte en la provincia a que pertenece la comares.. 

k) 0.05 puntos por año completo de ejercicio en el cargo 
de Inspector de Enseñanza Primaria. con residencia. en la ca,. 
beza de comarca, vaUendo esta puntuación para la obtAmción 
de cua;lquier VlliCante. 

1) Tres puntos por la Gran Cruz de Aalfonso X el Sab10. 
m) Dos puntos por la Encomienda. con placa de Alfonso X 

el Sabio. 
n) 1,50 puntos por la Encomienda sencilla de Aafonso X 

el Sabio. 
ñ) Un punto por la Cruz de A[fonso X el Sa.b10. 
o) Un punto por la Medalla de Oro de las Mutu8ll1dades y 

Cotos Escolares. 
p) 0 .50 puntos por la Medalla de l'aata de las Mut1JaMda.. 

des y Cotos Esco1ares. 
q) 0 ,25 puntos por la Medalla de Bronce de las Mutu8l11-

dades y Cotos Escolares. 
1') 0.50 puntos por menc1ón honorHlca del M1n1stro de Edu

cación y Ciencia. 
s) 0,25 puntos pOr mención honorífica. del Director general 

de Enseñanza Primaria. 

C) Méritos de valora.ción disctrec1onaJ.: 

Podrán concederse hasta tres punrtos en tot8Il por 106 con
ceptos señalSidos en los siguientes a.p8a'tados: 

a) Relevante eficacia en el desempefío de las funciones 
profesiona.les. 

b) PUblicaciones y trabajos. 
c) Servicios e~traordinarios, méritos especiales, diplomaa '1 

titulos no incluidos en el apar,tado B). 

D) Deméritos: 

Se consideran deméritos 1aa sanciones lmpuestas en v1n.ud 
de expediente disciplinario. A este respecto, se descontarán de 
la puntuación general dos puntos por sanciones correspondien
tes a faltas de carácter grave y tres puntos por las sanclones 
correspondientes a faltas de carácter muy grave. 

Si en algún caso existieran, a juicio de la. Comisión, cir
cunstancias que no pudieran ser estimadaa por la aplicac1Óll 
del baremo. pero que en su criterio no aconsejen la concesiÓll 
de destino a un determinado concursante, expondrá las r~ 
nes oportunas. 

Art. 36 Resolución del concurso.-La Comisión elevará a. la 
Dirección Generad la relación ordenada por puntuación totail 
de ~os concl11'santes. El concurso &erá resu~lto por la Direoc1ón 
General de Enseñanza Primaria. 

Art. 37. Permutas.-La. concesión de permuta será potesta.
tiva del Ministerio de Educación y Ciencia. y en todo caso de
berán concurrir las siguientes circUnstalncias: 

a) Que los Inspectores que pretendan la permuta cuenten 
con un número de años de servicios que no difiera entre si en 
más de cinco. 

b) Que a ninguno de los Inspectores le falten menos de 
cinco años para cumplir la edad de jubUación forzosa. 

c) Que se emita Informe previo de los Inspectores Jefes 
respectivos e Inspectores centrSiles. 
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d) Serán anuladas las permutas si en 106 d06 afios si
iuienteS a la fecha en qUe tenga lugar se prodUce la jubila
ción voluntaria de alguno de los permutantes. 

e) En el plazo de diez años no se autoriZara otra permuta 
a cualquiera de los interesados 

Art. 36 La ~Ión de 105 nuevos destinos se reaJizara 
siempre &1 comienzo del curso escolaJ", excepto en el caso de 
ingreso en el CUei"Po 

CAPITULO VI 

Vacaciones, permisos .V licencia.:, 

Art. 39. El régimen de vacaciones. permisos y licencias para 
l.os Inspectores profesionales de Enseñanza Primaria será el 
determinado por los articulos 68 &1 75 de la. Ley &rtlculada de 
Funcionarios civiles. 

Art. 40 Los Inspectores de Enseñanza Prlm&ria podrán 01:>
tener permiSos de hasta un total de diez disa por año n&tural 
Por deleglllCión del Director generál, a los Inspectores centrales 
les será concedido por el Inspector general; a los Inspectores 
Jeres. por el Inspector central respectivo, y a los provinciales, 
por el Inspector Jefe de su pla.nt1lla En todo CMO. la conce
sión de estos permisos se comunicará al superior inmedi&to. 

CAPITULO VII 

Situaciones admlnistra.tivas 

M ·t . 41. Los Inspectores pueden hallarse en las situlllCiones 
administrativas definidas por los artículos 40 aa 50 de 1& Ley 
articulada de Funcionarios civiles. En cuanto a la pérdida 
de la condición de Inspector será de aplicación lo dispuesto 
en el capitulo IIl, sección segunda. de la citada Ley. incluso 
en lo referente a la jubilación 

Art. 42. El reingre!o en el servicio activo se verificara con 
ocasión de vacante y de acuerdo con lo dispuesto en el articu
lo 51 de la ' Ley articulada de Funcionarios civi'le/l. 

CAPITULO VIII 

Recompensas y sistema diSCiplinario 

Art. 43. El régimen de recompensas en el Cuerpo de Ins
pección será el regulado por el aniculo 66 de la Ley articulada 
de Funcionarios civiles. 

Art. 44. El régimen diSciplinarlo en el Cuerpo de la Ins
pección Profesional de EnseftanZa Primaria será el mismo esta.
blecido para los Centros, Organos y ServiciOS de Enseñanza 
Superior y Enseñanzas Técnicas por las disposiciones de dl.s
eiplina académica del Ministerio de EduclllCión y Ciencia. 

CAPITULO IX 

Rérimen económico 

Art. 45. Sueldo.-Los Inspectores de Enseñanza Primaria del 
Estado serán remunerados por los conceptos qUe se determi
nan en la Ley de Retribuciones de Funcionarios de la Adminl.s
trlllCión Civil del Estado 3V1005, ge 4 de mayo, y demás dis
posiciones promulgadas para su apUclllClón o que en lo sucesivo 
se dicten 

DISPOSICIONES FINALES 

Prtmera.-Por los Minlsteri05 de Aluntos Exteriores Y Edu
cación y Ciencia se dicta.rán las instrucciones oportunas en 
orden al cumplimiento de la función que se asigna a la Ins
pección de Enseñanz& Primaria en el IU'ticulo tercero de eete 
Reglamento, en relación con los Centros de Enseñanza Prima.. 
ria radicados en el extranjero 

Segunda.-El Ministerio de Educación y Ciencia, a. propuesta 
de la Dirección Genera.! de Enseñanza Prlmlllria. podrá desig
nar In8pectores extraordinarioe a pm-sonas de r~levantes mé
ritos en el orden pedagógico y docente o jurld1co-administrSitivo. 
La Orden ministerial de nombramiento determdnerá eIl come
tido y dUTlllCión de la inspección extraordinaria. 

El personal inspector nombrado por las Institucionee del 
Movimiento, en lo que se re11ere a la Formación del E8pfr1tu 
NIlICion8ll, Educación Flsica y Enseñanzas del Hoga;r. disfrutará 
la consideración de Inspector especial. 

Terce:ra.-No se podrán reconocer servicios en Escuelas a 
efect06 de participación en 13$ oposiciones a ingreso en el 
Cuerpo de la Inspección Profesional de Enseñanza Primaria 
si fueron prestados con posterlorldad a la promulgación de 
este Reglamento, sin una previa autorización de la Dirección 
General de Eruleñanza Primaria. 

Los servicios que hUbieran sidO prestados con anterioridad 
a dIcha. promUlgación , aun cuando no alcancen el periodo de 
dos cursos . día a día . serán reconocidos una vez debidamente 
just ificados. y deberim completarse solicitando la previa auto
rización de la Dirección General de Enseñanza Primaria. 

DISPOSICilONES TRANSITORIAS 

Primera. -En el plazo de un mes, a partir de la pUb,licación 
del presente Reglamento. se procederá por parte de la Ins
pección Central y las Inspecc iones Provinciales, a la elección 
de zonas. según lo es,t·lI.blecido en el apartado e) del articulo 14 
del mismo Una nueva elección t.endrá luga r cada cinco años 
a partir del curso 1970-71 

Segunda.- ·En el mismo p.lliZ() sefialado pOr la anterior dls
slción transitoria. todos los Consejos de las Inspecciones P·ro
vincíales procederan a formular la propuesta en terna de 
[nspector Jefe, se encuentre o no vacante en la actuaJidad 
la Jefatura, de acuerdo con las normas contenidas en ea ar
títculo 16 de este Reglamento 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Quedan derogad3$. a partir de la promulglllCión del presente 
Reglamento. las disposiciones siguientes : 

- Decreto de 2 de diciembre de 1932. que aprueba el Re
gIamento del Cuerpo de Inspección de Enseñanza Pri-
maria. . 

- Decreto de 26 de octubre de 1951 sobre constitución de 
Tribunales para oposiciones a ingreso en la inspección 
de Enseñanza PrImaria 

- Decreto de 22 de mayo de 1953 sobre provisión dt' vacan
tes de Inspectores de Enseñanza Primaria en el t.urno 
de concurso 

- Decreto de 6 de nOViembre de 1953 sobre e. ejerciCIO de 
la autoridad de la Inspección de Enseñanza Primaria. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

RESOLUCION de la DirecC!Íón General de Expan
sión Comercial por la que se modifica la de 30 de 
j ulio de 1966 dictada en desarrollo del Decreto 1893/ 
1966 de 14 d e iulio. 

Esta Dirección General. de conformidad con el articulo quinto 
del Decreto 1893 / 1966, de 14 de julio, ha resuelto lo siguiente: 

l. Los impresos de solicitud de inscripción en el Registro 
General de Exportadores y de renovación o modificación de los 
datos inscritos quedarán sustituidos o. partir de 1 de enero 
de 1968 por el nuevo modelo de documento que se publica como 
anejo primero de esta Resolución. . 

Cada juego de impresos estará constituido por los cuatro 
ejemplares siguientes : 

1. Para archivo en el Registro General de Exportadores. 
2. Paro. Mecanización. 
3. Notificación para el interesado. 
4. ResguardO para el interesado. 

lI. Cada uno de los juegos de impresos a que se refiere el 
punto anterior deberá ser presentado juntamente con un ejem
plar de le. ficha de inscripción que se publica como anejo se
gundo de esta Resolución. 

lII. No se admitirán ni ser án objeto de inscripción o pu
blicación en el Censo de Exportadores las solicitudes cuyos jue
gos de documentos aparezcan incompletos, insuñciente o defec
tuosamente cumplimentados o no acompaÍlados de la ficha de 
inscripción, 

IV. Conforme a lo dispuesto por el punto VI de la Reso
lución de est a Dirección de 30 de julio de 1966 el plazo para 
la presentación de solicitudes correspondiente al año 1968 que
dará abierto durante el mes de enero del mismo. 

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1967.-El Director general, por 

delegación. el Subdirector general, Luis Medina. 

Sres. Subdirectores generales de Fomento de la Exportación y 
de Inspección y Normalización del Comercio Exterior. 


